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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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niente al servicio nacional, que dimane de las 
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P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA WL CONSEJO DE Mí-

.TlSTllOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

,« U/iip7?rT.h,oief0('; h i, n 
11 KAL DECRETO. 

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejó de ministros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que someta á la deliberación de las Cortes 
un proyecto do ley de conversión, en 
Deuda consolidada, de las llamadas amor 
tizantes y de la diferida de 1851. 

Dado en Palacio á 10 d e j u n i ó d e l 8 6 7 . 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel Garcia 
Barzanallana. 

A LAS CORTES. 

La ley de 30 de junio de 1866 autorizó 
al Gobierno para llevar á cabo un arreglo 
de las reclamaciones promovidas por con
secuencia del caso 5.° del art . 2.° de la 
ley de 1.° de agoslode 18o.l, para elevar 
á 3 míHcnes de escudos la suma que 
anualmente se deslina á la adquisición de 
Deudas amortizables, á condición de que 
los acreedores renunciasen á toda recla
mación ulterior. 

Graves dificultades ofrecía en la prác
tica el obtener esta previa y general 
aquiescencia, cuya forma y garantías no 
se determinaban. Los represantesen Lon
dres de algunos de los interesados hicie
ron constar que aceptarían el máximun 
otorgado p->r la ley; mas no pudiendo 
considerarse enteramente cumplida aque 
lia espresa condición, el Gobierno 1»u!>•> 
de dejar las cosas en el ser y estado en 
que las bailara; y como la autorización no 
se estendia mas allá del interregno parla
mentario, vino á quedar de hecho cadu
cada el día 30 de marzo último, en queso 
abrieron de nuevo las Corles del Reino 

Ha desaparecido, pues , legalmente la 
autorización de 30 de junio; pero sin en 
trar á examinar ahora el origen y funda

mento de las reclamaciones de los acree
dores, cumple á la lealtad del Ministro 
que suscribe declarar que hoy se encuen
tran revestidas de un derecho d e que an
tes carecían, y que la nación se ve mo-
ralmentc obligada á darles solución. 

Sin embargo, la premura del tiempo 
de que es dable disponer en esta legisla
tura impide al Gobierno proponer actual-
mente á las Cortes el arreglo de las r e - j 
clamaciones promovidas por consecuen
cia del caso 5.° del ar t . 2.° de la ley de 
l . ° de agosto de 1 8 5 1 . 

Convencido, uo obstante, de que es 
conveniente y hasta imprescindible el 
resolver esta cuestión,, colocada hoy, I 
según queda dicho, en muy diverso ter
reno de aquel en que se hallaba antes de 
la ley de 30 de junio de 1866, que vir-
tualniente ha. consagrado las reclamacio
nes de los acreedores, el Cobierno pre
sentará al comenza r la próxima legisla
tura el proyecto de ley que exige.la ne
cesidad de asentar sobre sólidas bases 
nuestro crédito público en todos los mer
cados de Europa, y la de-allegar recursos 
que, entre otros obje tos, sirvan para me
jorar la situación en que ahora se hallan 
las empresas de ferro-carriles. 

Hay una reclamación pendiente de que 
no se ocu pó la ley de oO de junio de 1866. 
Los préstamos adquiridos por autoriza
ción de las Corles durante la época cons
titucional de 182 0 á 1825, no fueron r e 
conocidos al restablecimiento en 1824 
del régimen absoluto. En 21 de febrero de 
1851 se decretó que uua quinta parte de 
los bonos de Cortes se convirtiera en ren
ta del 3 por 100, y las otras cuatro quin
tas partes se redujeran á papel sin inte
rés , que se convertiría también á renta 
del 5 por 100 por series iguales en 40 
anos. 

Solo tuvo lugar la conversión de dos 
series, qnedando en suspenso la de las 
58 restantes, porque nada dispuso la ley 
de 16 de noviembre de 1854 acerca de la 
forma en que debia efectuarse, hasta que, 
llegado el arreglo de 1851, fueron com
prendidos los capitales que las represen
taban enlre los que habían de convertir
se en Deuda amortizablc de segunda clase. 
Algunos acreedores, con especialidad h o 
landeses, no aceptaron esle arreglo, y 
conservon tedavía los títulos que rc i ib ie-

\ 
ron en 1831 , co&Gando en la proverbia n 

honradez de la nación espadóla, y ha 
biendo presentado respetuosas rec lama
ciones á los diversos Ministerios que se 
han ido sucediendo desde 1851 . El ca
pital que poseen no llega á 67 millo
nes de reales, y parece al Gobierno que 
esta cuestión merece ser preferentemen
te atendida, equiparando al menos los 
mencionados títulos con los de Deuda 
amorlizable de primera clase. De estasuer-
te, en los poseedores hoy deaquellos crédi
tos, recibirán satisfacción los mercados 
holandeses, que así en el periodo consti
tucional de 1820 á 1823, como en ante
riores época?, facilitaron gran partede los 
empréstitos de que tuvo necesidad la na 
ción espaflola. 

Declaró la ley de 1.° de agoslode 1851 
que la Deuda amortízable DO pasaría á ser 
consolidada, limitándose la de 30 de junio 
de 1866 á autorizar el aumento del fon
do anual destinado á su adquisición. Los 
acreedores no se conformaron, ni se con
forman, con tal aumento;, y como es in
negable la conveniencia de irnos acercan
do á Ja unificación do la Deuda del Estado, 
no parece que deba haber obstáculo en ve
nir a u n a conversión que no ocasionará 
gravamen sensible para el Tesoro, siem
pre que tos términos favorables con que 
se realice permitan en su día .y sin mayo 
res sacrificios amortizar la Deuda consoli
dada que ahora se emita en cange de la 
pasiva. 

Cree por consecuencia el Gobierno que, 
asi las Deudas amortizables como la dife
rida de £ 8 3 ! , deben ser objeto, á lipos 
equitativos, de una conversión en Deuda 
consolidada esterior, eslimada al de 40 
por 100; pero recibiendo los acreedoresá 
esle mismo cambio una mayor suma pro 
porcional de Deuda consolidada que ha
brán de satisfacer en efectivo* 

De esle modo el arreglo se fundará, co
mo es justo, en un interés recíproco. Si 
Espafla concede ventajas á sus acreedores, 
estos concurren á mejorar la situación del 
Tesrro, en lo que á su vez irán ganando 
todo loque este concurso contribuya á 
levantar el crédito del Estado. 

Indicó ya el Miuistro que suscribe, que 
la ley de 50 de junio de 1866 exigía la 
previa conformidad de los acreedores, sin 
espresar la forma y garantías con que ha

bía de obtenerse. El Gobierno considera 
que, en vez de esta conformidad, que no 
es fácil ni aun posible alcanzar de todos 
los interesados en Deudas amortizables, 
debe bastar á la Nación un hecho que la 
haga patente, el de la apertura de la Bol
sa de París. Ésta se cerró á la contratación 
de nuevos valores espartóles á consecuen
cia de las reclamaciones de los acreedo
res por Deudas amortizables, á quienes 
hoy se ofrece un equitativo arreglo, Es 
evidente que si se abre, será porque los 
mismos. acreedores habrán retirado sus 
reclamaciones. Si en un breve término 
no sucediere asi, tendremos la prue
ba de que no existe la conformidad nece
saria, y en tal caso quedarán nulos los 
efectos de la ley. Si por el contrarío, co
mo el Gobierno tiene derecho á esperar, 
la Bolsa de París se abre y la conversión 
se lleva á cabo, alcanzarán honroso tér 
mino las reclamaciones de los menciona
dos acreedores, con provecho del crédito 
del Estado; el Tesoro oblendrádelestran-
jero nuevos recursos con un interés mó
dico relativamente al que satisface por la 
Deuda flotante, que en a lgui l a u t o podrá 
ser reducida; se asegurará por largo tiem
po un nivel favorable en los cambios sobre 
el esterior y la circulación monetaria en el 
reino, y desaparecerá por último, el temor 
de futuras emisiones en nuestros mercados, 
que es el que viene conteniendo el alza 
natural de los fondos públicos. 

Olra cuestión hay pendiente que t am
bién pesa sobre lodos nuestros valores fi
duciarios. Es esta la que nace de la s i 
tuación en que se hallan los capitales in 
vertidos en la construcción de la red 
actual de ferro-carriles. Privados los t e 
nedores de las acciones y obligaciones 
que los represenlan, del legitimo inteiésa 
que razonablemente podían aspirar, apa 
rece España como un país en el que no es 
conveniente emplear capitales de cuantia 
en obras que desobstruyan los veneros de 
nuestra riqueza. Es por lo mismo urgente 
que, siguiendo la condocta de aquellas 
naciones que se han hallado en situación 
parecida, se ayude á las empresas de la 
manera que parezca mas equitativa y justa. 
Cuál haya de ser el modo de llevar á cabo 
esla obra de conveniencia y utilidad r e 
cíprocas, lo indicará el delenido estudio 
que actualmente se hace y sé seguirá ha -
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eiendo de esta cuestión importantísima. 
Sin decidirse hoy, por lo tanto, el Go

bierno» ni por el sistema de garantía de 
un míoimun de interés, ni por el de sub
venciones suplementarias mas ó menos 
crecidas á las compañías que las han r e 
cibido ó que de ellas han carecido, desea 
establecer al menos un fondo que sirva de 
base á los auxilios que la nación acuerde 
en virtud del proyecto de ley que será so
metido á las Cortes en la próxima legisla
tura. Este fondo podrá constituirse en me
tálico con la parte de la conversión que 
esceda de la cantidad de 94 millones de 
francos ó sea de 557.200.000 rs . 

El Gobierno espera tener así una base 
positiva en que fundar las medidas que 
han de colocar á las compañías en situa
ción de llenar sus compromisos, para que 
no aparezca España como una sima en 
que se hunden los capitales que vienen á 
emplearse en ella con esperanzas ue un 
regular interés. j 

Por tales consideraciones el que suscri
be , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y debidamente autorizado por S. M., 
tiene la honra de someter á la deliberación 
dé las Cortes el adjunto proyecto de ley. 

Madrid 10 de junio de 1867.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Bar-
záñálianá. 

PKOYKCTO DE LKY. 

Artículo 1.° Se emitirá Deuda cojiso- * 
lidada esterior al 5 por 100 en cantidad 
bastante para que, al tipo de 40 por 100 
de su valor nominal, pueda ser canjeada: 

I . ' Por el 48 por 100 del valor no
minal de. los títulos en circulación de Deu
da amorlizable de primera clase y de la 
diferida de 1831. 

2.° Por el 52 por 100 del valor no
minal de los títulos e&circulación de Deu
da amorlizable de segunda clase este
rior. 

Y 5.° Por el 25 por 100 del valor 
nominal de los títulos en circulación de 
Deuda amorlizable de segunda clase in
terior. 

Para que la conversión tenga efecto, los 
acreedores habrán de recibir en Deuda 
consolidada esterior al 5 por 100, 200 
pesos fuertes nominales por cada 100 ps . , 
valor nominal, en títulos de Deuda amor
lizable de primera clase, ó de la diferida 
de 1851, y 150 ps. por cada 100 ps. del 
valor nominal á que asciendan los títulos 
de Deuda amorlizable de segunda clase 
esterior é interior, pagando en metálico, 
á los cambios establecidos para la Deuda 
esterior, el esceso ó diferencia que resulte 
entre el valor efectivo á 40 por 100 de la 
que reciban, y el que tengan á los tipos 
respectivamente fijados de 4 8 , 52 y 25 
por 100 los títulos que han de ser con . 
vertidos. 

Los acreedores podrán recibir, á su 
elección, ti lulos al portador ó inscripcio
nes de la Deuda consolidada. 

No podrá anunciarse ni llevarse á cabo 
la conversión de las Deudas amortizables 
sin que como prueba de la conformidad 
de los acreedores se alcen y desaparezcan 
previamente las restricciones quehoy exis
ten en la Bolsa de París para la cotiza
ción de valores españoles. Si esto no hu 
biese tenido efecto un mes después de pu
blicada la presente ley. se considerarán 
nulas las disposiciones de la misma, cs-

cepto en la parle que se reGere á la Deu
da diferida de 1851. 

Art. 5.° Los acreedores que presen
ten sus títulos á la conversión dentro de 
un plazo de 50 dias, contados desde el en 
que se anuncio quedar abierla, recibirán 
los títulos de Deuda consolidada esterior 
con interés desde 1.° de enero de 1867, ó 
sea con ei cupón vencedero en 50 de ju 
nio de este año. Los que presentaren sus 
títulos después de trascurrido dicho plazo 
y antes del 51 de diciembre venidero, en 
cuyo dia quedará definitivamente cerrada 
la conversión, recibirán los títulos con in
terés solamente desde 1.° de juiio de! ano 
actual. La presentación, pago y canje ten
drá efecto en las plazas de París, Londres 
y Arasterdam. Sin enibarg >, los tenedo
res de Deuda amortizante interior de pr i 
mera y segunda clase, que. prefieran rea
lizarlo directamente en Madrid, podráa 
hacerlo en las oficinas de la Deuda pú
blica, recibiendo, al mismo cambio y con 
iguales condiciones que si fuese esterior, 
títulos de la Deuda consolidada interior al 
5 por 100. Ademas de la parte que según 
lo dispuesto en el art . 1.° deban satisfa
cer á metálico los acreedores que se p re 
senten á la conversión, pagarán también 
en efectivo, al cambio de 40 por 100, el 
resto ó diferencia que sea indispensable 
para completar el valor de un título de 
Deuda consolidada. 

Art. 4.° El Gobierno podrá contratar 
con sociedades ó casas de banca eslranje-
ras, que ofrezcan garantías bástanles, la 
realización de todas las operaciones de 
conversión á que se refieren los preceden
tes artículos, ó bien llevarlas á cabo d i 
rectamente por medio de las Comisiones 
de Hacienda en el estranjero. 

Art . 5.° Desde 1.° de julio próximo 
se suspenderán las subastas mensuales de 
Deudas amortizables. Si el 31 de diciem
bre siguiente no hubiesen sido presenta
dos á convertir, con sujeción á la presen
te ley, todos los títulos de Deudas amor
tizables existentes hoy en circulación, se 
continuarán las sub istas desde el mes de 
enero de 1868, ucslinándose para ellas la 
cantidad que corresponda en proporción 
exacta á la que ahora guarda el de 18 
millones de reales al año, comprendida 
en presupuestos para este servicio, coa el 
importe total de las mismas Deudas exis
tentes en circulación. 

Art. 6." Los créditos contra el Es t \ -
do que, con arreglo á la ley de l . - de 
agosto de 1851, deban ser satisfechos en 
Deudas amortizables y se liquiden des
pués de la preseule, se pagarán en Deuda 
consolidaba al 5 por 100 según el cambio 
medio que hubiere tenido en !a Bolsa de 
Madrid durante el trimestre que preceda 
á la fecha de la aprobación de la liquida
ción, en esta forma: 50 por 100 del c ré
dito reconocido y liquidado si correspon
diera ser satisfecho en Deuda amorlizable 
de primera clase, y 15 por 100 si hubie
re de serlo en amorlizable de segunda 
clase. 

Art . 7.° De las sumas que el Tesoro 
reciba en efectivo, por consecuencia de la 
conversión dispuesta en el art. 1.° de es
ta ley, se destinarán 94 millones de fran
cos, ó sean 557.200.000 r s . , á minorar 
lá Deuda flotante á que han dado origen 
los déficits de presupuestos en la parle á 
que alcancen, y el resto constituirá uo 

fondo especial en las cajas mismas del 
Tesoro, destinado á auxiliar á las compa
ñías de ferro-carriles en la forma que d e 
termine la ley,.cuyo proyecto presentará 
el Gobierno á las Cortes dentro precisa
mente del primer mes de h próxima le
gislatura. 

Art. 8.° El Ministro l ie Hacienda 
adoptará las disposiciones oportunas p i ra 
la ejecución de la presente ley. 

Madrid 10 de junio de 1867.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Bar-
zanallana. \ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

— E S P O S I C I O N Á S . M . 

Señora: Harto conocido y-notorio es ya 
que la vigilancia y protección de la s a 
lud pública corresponde á b Autoridad 
administrativa; pero no lo es menos que 
esta no puede ojercer su acción lulelar 
sino iospiráudose en las luces de La cien
cia y con el concurso de hombres cuyos 
conocimientos especiales,seancapacesdo 
resolver los problemas tan J vá 'mdos y no 
pocas veces difíciles de que se Gompono 
la higiene pública. Esta con lición se ha 
llenado en tiempos anteriores con insti
tuciones que no respondían á su objeto 
por esceso ó falta de atribuciones; y des
de 1847 hasta hoy con el mismo cuerpo 
que se trata de organizar, cuya ilustra
ción y conocimientos han concurrido or
dinariamente para la reglamentación de 
los ramos que se refieren á la Sanidad 
del reino. El Consejo de hoy era en el 
siglo paiado.el Pioto-m'^icáVo-español, 
hasta que establecida la Jimia suprema 
de Sanidad del Reinó'por la soberana r e 
solución de 18 de setiembre de 1720, y 
por consecuencia de la alarma que pro-
dujóla pesie bubónica qué asomó e-u Mar
sella él mismo año, no respondió tan efi
cazmente como se deseaba por no formar 
parle de ellael elementó médico, en vi r 
tud de lo* cual so suprimió esta Junta en 
15 de agosto de 1742, restituyéndose 
los asuntos de Sanidad al s i r y estado 
que tenían en 1718 antes dís la posto de 
Marsella; pero e-ta restitución no podía 
ser duradera, y el í de julio del año si
guiente de 1745 so restableció l a Jun la 
suprema de Sanidad, que siguió funcio
nando hasla el 17 de marzo de I 8 i 7 , en 
que fué de nuevo suprimida. Prevalecía 
ya entonces la doctrina administrativa de 
la centralización, y se dispuso por con
siguiente que radicasen en los r e s p . d i 
vos Ministerios las Juntas supremas, Di
recciones ó Inspecciones generales que 
existían con cierta independencia; y dé 
sus resultas las Tuiciones directivas y 
ejecutivas respecto á Sanidad pagaron á 
la Dirección general del ramo, y las con
sultivas alConsejode Sanidad del Reino, 
creado en virtud del Real decreto citado 
de 17 de marzo de 1847. En este estado 
las cosas, so publicó la ley de Sanidad 
de 28 de noviembre do 1855; es table
ciendo en sus artículos 5.° y 4.° la exis
tencia de un Consejo y determinando el 
carácter facultativo ó administrativo de 
las personas que debían constituirle, por 
cuya razón se consideró disuello por 
Real decreto de 12 de diciembre del 
mismo alio e lque existia, y por otro Real 
decreto de la misma fecha se organizó 
con arreglo y sujeción al citado a r t . 4.° de 

la ley. Desde entonces no se ha alterado 
su organización, y hoy solo se trata de 
desenvolver los puntos capitales que la 
ley fija de un tqodo general, dictando las 
prescripciones convenientes para el or 
denado desempeño de sus funciones. 

El reglamento orgánico de 17 de mar-
zo de 1847 á que se atiene en la actua
l idad, caducó en gran parle desde la 
promulgación de la ley de 1855, y ba 
llegado ya por consiguiente la hora de 
establecer, á la par que reg 'as fijas para 
su constitución, importancia y considera
ciones para los que le constituyen. 

Las condiciones para ser nombrado 
Consejero ordinario, la categoría que 

.correspojide á este cargo, los d e b e r e s 
que el mismo impone, et medio de evitar 
la morosidad en su exacto desempeño, y 
las atribuciones que le compelen, debían 
necesariamente fijarse en un reglamento 
orgánico como ahora se verifica, del cual 
arrancará el reglamento interior del mis
mo, que inmediatamente se pondrá á la 
resolución de V. M., y que ha de com
pletar la organización de este cuerpo. 
| En su consecuencia, y de acuerdo con 
el parecer del Consejó de Ministros, tengo 
la honra de someter ó la aprobación de 
y . M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 18 de junio de 1867.—Señora. 
—A L. R. I \ de V. M.—Luis González 
Brabo. 

.1 : • ! • - W r u . J i u u t n i lie 
REAL DECRETO. 

Atendiendo a las razones espuestas por 
el Ministro de laGobernacion, deacuer-
i o Con el Consejo dé Ministros, 

Vengo en decre-lar lo siguiente: 
Articulo l i ° Con arreglo a lo pres

crito en la ley de 28 d6 noviembre de 
1855 habrá un Real Consejo de Sani
dad , dependiente del Ministerio de la 
Gobernaoion, cuyas atribuciones serán 
consultivas, ademas de las que el Go
bierno determine: para casos especiales. . 

Art . 2.° Este Consejo se compondrá: 
1.° Del Ministro de la Gobernación, 

Pres idente . 
í 2 . # De un alto funcionario que cor

responda á l a s mas elevadas clases de 
empieados cesantes ó jubilados en el 
ramo administrat ivo, que será Vice
presidente. 

o.° Del Director general de Sanidad. 
4.° De los Directores generales de 

Sanidad del ejército y de la Armada. 
í ) . ° De un .Gefe superior de la a rma

da nacional. 
6.° De un agcnle diplomático en ya 

categoría no sea inferior á la de minis
tro residente. 

7.° De un jurisconsulto que per te
nezca á la mas elevada clase en el orden 
administrativo ó de justicia, ó que lleve 
20 años de ejercicio en Madrid y haya 
satisfecho durante Cinco por lo menos la 
mayor cuota de subsidio que- se pague 
por los Individuos del Colegio de Abo
gados. 

8.° De dos cónsules. 
9.° De cinco profesores de la Facul

tad de Medicina y tres d é l a de Farmacia 
que sean catedráticos de número de la 
Universidad Central en sus respectivas 
facultades, ó en la de cienc'as, ó indivi
duos numerarios de la Real Academia 

. de Medicina, o do la de ciencias e x a c 
tas , físicas y na tura les . 

10. De uo catedrático del Colegio 



d 0 Veterinaria que tenga 10 años al me
nos de antigüedad de título profesional. 

1 1 . D¿ un inspector general del 
cuerpo de ingenieros civiles. 

12. De un profesor de Arquitectura 
que pertenezca á la Real Academia de 
San Fernando como académico nume
rar io . 

Arl. 3.° También podrá ser elegido 
para ocupar vacante de Consejero ord i 
nario facultativo algún profesor que, sin 
hallarse incluido en ninguna de las ca te
gorías espresadas ,y llevando 20 anos de 
ejercicio en su facultad, se hubiere d is 
tinguido notablemente por la publicación 
de obras originales importantes, relati
vas á la higiene pública ó la medicina 
práctica, quóTrum&sen merecido premio 
ó calificación honrosa de la Real Acade
mia de Medicina. 

Art. 4 . , Los que con arreglo al a r 
tículo 4.° de la ley y párrafos tercero y 
cuarto del 2.° do este reglamento deben 
pertenecer al Real Consejo de Sanidad 
por razón de su destino, se llamarán 
Consejeros natos, y ordinartos tos demás . 

Art . 5.° Los Consejeros ordinarios 
serán nombrados por Real decreto á 
propuesta del Ministerio de la Goberna
ción, según espresa la ley en su a r t . 5.° 

Art. 0.° L09 Consejeros de Sanidad 
tendrán el tratamiento de llustnsima y 
usarán el uniforme que se les sefiale, 
con la medalla al cue l lo , aprobada por 
Real orden de 15 de octnbrcdc 1861 . 

Ar t . 7.° La toma de posesión del 
cargo de Consejero se hará en el término 
de un mes, a c o n t a r desde la-.fecha de 
su nombramiento, en sesión convocada 
al efecto. En ella, después do leído este, 
será presentado el Consejero electo por 
los dos vocales mas modernos y prestará 
juramento en la siguiente forma: ¿Ju
rá i s cumplir exactamente-con los deberes 
que impone el cargo de Cons&rode Sa
nidad y consultar conforme á las leyes 
en los.asuntos que os fuesen encomenda
dos? Prestado este juramento, el Pres i 
dente añadirá: Si asi lo hicieseis, Dios os 
lo premie, y si no, os lo demande ; y le 
pondrá el distintivo del cargo. 

Art. 8.° El cargo de Consejero es 
incompatible con lodo empleo dolado 
que dependa de la Dirección de Sanidad. 

Arl . 9.° Cuando por imposibilidad ó 
reforma cese algún Consejero, conser
vará los honores propios de su cargo si 
le ha servido tres anos por lo menos, 
asistiendo con puntualidad á las sesiones 
en los términos que espresa el articulo 
siguiente. 

Art . 10. Se entenderá que renuncia 
su cargo el Consejero ordinario, que sin 
impedimento legitimo debi lamente jus 
tificado, no se presente á tomar posesión 
en el término de un mes, y el que sin 
iguales causas dejare de concurrir en un 
año á la sesta parte de las sesiones que 
celebren el Consejo y Sección á q u e 
corresponda, consideradas unas y otras 
en conjunto para el efecto. El Presidente 
dará cuenta de ello al Gobierno para la 
provisión de la vacante. 

Ar t . 1 1 . No podrá ausentarse de la 
corle ningún Consejero sin obtener pré-
Tiamente la oportuna licencia del Minis
terio de la Gobernación. 

Art . 12. Para el ordenado despacho 

de los asuntos sometidos al Consejo, s e 
dividirá en dos Secciones: de Sanidad 
interior y de Sanidad marítima. Enten
derá la primera en todo lo relativo á la 
higiene y estado sanitario de las pobla
ciones; á la construcción,. ampliación ó 
traslación de cementerios con sus inci
dencias; á Juntas y Subdelegados de Sa
nidad; al ejercicio de las profesiones 
médicas; á la aplicación de penas contra 
intrusos é infracción de ordenanzas; á la 
inspección de géneros medic inaos ; á 
cuanto se refiera á nuevos remedios, 
epidemias, epizzotias y estadística sani
taria; á premios por servicios en el ramo 
v á todo le relativo á aguas minerales. 

Entenderá la secunda en todo lo con 
cerniente á la higiene y estado sanitario 
de las embarcaciones y de los puertos, 
así como á la visita de naves, cuarente
nas, lazaretos y demás correspondiente 
al servicio sanitario marítimo en general. 

Arl. 1 5 . Corresponde al Consejo in
formar de acuerdo con lo que establece 
el a r l . 3.° de la ley: 

1.° Sobre los pr >yectos de ley y r e 
glamentos que tengan relación con la 
salud pública. 

2.° Sobre ref rma de las tárif »s en 
que se consignan los derechos de enlrada 
de buques, de cuarentena y de lazaretos. 

5.° Sobre reforma en la organización, 
y servicio de Sanidad marítima. 

4.° Sobre pensiones, premios y penas 
que corresponda declarar ó imponer por 
el desempeño de los deberes profesio
nales. 

o.» Sobre las reclamaciones que pue
dan hacer los Gobiernos estranjeros ó sus 
representantes en España, relativamente 
á cuarentenas y trato sanitario impuesto 
á buques de sus respectivas naciones. 

6.° Sobre Academias, asociaciones 
y Colegios facultativos. 

7.° Sobre los establecimientos de 
aguas minerales, su organización y ser
vicio, así como sobre la provisión de las 
plazas de sus Médicos-direclores, as
censos que !es corresponden y califica
ción de las Memorias que presenten. 

8.° Sobre remedios nuevos en el caso 
qne lo determina la ley de Sanidad, y 
sobre lodo cuanto además tenga á bien 
el Gobierno consultarle. 

Ar l . 14. Según lo prescrito en el ar
tículo 10 de la ley de-Sanidad, es igual
mente atribución del Consejo proponer 
para el nombramiento de Secretario y 
Oficiales de la Secretaria del mismo 
Consejo, de los Directores especiales de 
los puertos y de tos Médicos de visita de 
naves y lazaretos. 

Art. 15. Para ser nombrado Secre 
tario del Consejo se requiere, además 
del titulo de Doctor en la Facultad de 
M e d i c i n a , contar 10 años al menos de 
antigüedad en la profesión, haberse dis
tinguido en ella por la publicación de e s 
critos originales sobre higiene; ó en con
curso de oposición, obteniendo lugar en 
las propuestas, y haber servido con el 
sueldo do la escala inferior inmediala 
dos años en algún cargo administrativo. 

Art . 10. Las vacantes que ocurran 
en las tres plazas de Oficiales de la Se 
cretaría del Consejo se proveerán: una 
en un Doctor ó Licenciado en la Facul 
tad de Medicina, otra en un Doctor ó 
Licenciad) en la Facultad de Farmacia y 

otra en un Doctor ó Licenciado en la de 
Derecho administrativo, que terfgan con
diciones legales para disf ro lar los suel
dos asignados á estas plazas. 

Dado en Palacio á diez y nueve de j u 
nio de mil ochocientos sesente y s ie le .— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓROEN. 

Aguas. 

Excmo. señor: Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con el dictamen emitido 
por la Sección de Gobernación y F o 
mento del Consejo de Estado, se ha 
servido autorizar á don Anlonio Alsraa 
y don Juan Samsó para que , salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, puedan conducir por terrenos 
públicos, aguas de su pertenencia a lum
bradas en el término de Horta, con des
tino al abastecimiento de la villa d3 
Gracia, provincia de Barcelona. El con
cesionario deberá sujetarse a l a s cond i 
ciones siguientes: 

1." Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado en esta fe
cha y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

2 . " La prolongación y mayor pro
fundidad de la mina de absorción pro
puesta en el plano se limitará esclusi-
vamenie al terreno de dominio pa r t i cu 
lar, negándose la prolongación señalada 
desde A hasta fique se proyecta siguien
do la calle de Gomis. 

3 . ' Para cruzar el camino de San 
Cucufate y calle de Gom s.se limitaran 
las minas de absorción á la anchura de 
las mencionadas vías públicas, constru
yendo al efecto bajo cada una dos m u -
retes impermeables, uniendo las dos 
partes de la mina por medio de tubos 
de conducción perfectamente calafatea
dos é impermeables. 

4 / Podrá modificarse la rasante de 
las minas hasta el pozo señalado en el 
plano con la letra A, pero ejecutando 
toda la obra sin obstruir el camino riera 
de Vallcarca. 

. 5 . * Toda la cañería de conducción 
que comprende los caminos públicos y 
rieras será precisamente de tubería 6 
impermeab c. 

6 . a Será de cuenta esclusiva de los 
concesionarios la indemnización de los 
perjuicios que ocasionaren en las pro
piedades colindantes <• -n motivo de la 
ejecución de las obras 

7 . a Serán igualmente de cuenta de 
los mismos concesionarios todos los g a s 
tos que se originen con la ejecución, 
conservación y reparación de las obras . 

8.* No podrá darse á las aguas 
conducidas otra aplicación que la del 
abastecimiento propuesto para la pobla
ción de la villa de Gracia. 

9.* Los concesionarios se atendrán 
á las reglas que les fijen los Ayun ta 
mientos de los pueblos por cuyas calles 
a t r aviese el acueducto. 

De Real orden lo digo á V . K. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de junio de 1867 .—Orovio .—Señor ü i -
reclor general de Obras públicas. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
1 ; 
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Sección de Estadística.—Circular. 

La sección de trabajos catastrales de la 
Junta.de Estadística ha publicado recien
temente una colección de planos, entre 
los que figuran varios, importantes para 
los Ayuntamientos de esta provincia, co
mo son los conjuntos de algunos de sus 
términos municipales, el general de la i 
misma provincia, con los perímetros de 
los términos, los contornos judiciales y 
otros, y los ha puesto á la venta con con
diciones económicas que los colocan al 
alcance de lodos. 

Convencido de la conveniencia de que 
se propague el conocimiento de tan im
portantes trabajos y de que se estienda 
su utilidad, recomiendo muy particular
mente á los señores Alcaldes de esta p ro 
vincia la adquisición de los planos de que 
se Irata, cuyo importe les será de abono 
en las cuenlas de gastos municipales; y al 
efecto se acompafti á continuación de es 
ta circular el índice do los- trabajos ter
minados 

Madrid 22 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

Garlos de Fonseca 

índice de los fíanos publicados á que se 
refiere la> precedente circular. 

Grabado de las cuatro hojas miriaraé-
tricas. Escala de i /100.000, 600 milé
simas. 

Perímetros de los términos municipa
les de la provincia de Madrid, grabado 
en 1/100 000 , 600 milésimas. 

Provincia de Madrid, triangulación de 
conjunto, grabado en 1/200.000, 600 mi
lésimas. 

Distrito de Bnena-vista, poliganacion 
del parcelario urbano, grabado en 1/2000, 
600 milésimas. 

Parcelario urbano, distrito de Bjena-
visla, manzanas núm<. 280 y 281 gra 
bados en 1/1000, 600 milésimas. 

ídem id. id., núm. 285 grabado en 
1/500, 300 milésimas. 

Grabado de la Real Casa de Campo. 
Escalado, i /10 .000. 

ídem del Real sitio del Pardo y Viñue-
las id. 1/40.000. 

ídem de la Real posesión de la Florida 
idem 1/10 000. 

ídem del término de Collado de Villal-
va id. 1/20.000, 600 milésimas. 

ídem id. de Serranillos, id. 1/20 000 , 
300 milésimas. 

Aulografía del término de Canillejas, 
idem 1/20.01W, 5Ó0 milésimas. 

ídem id. de Villanueva de la Cañada, 
en 1/20.000, 500 milésimas. 

ídem id de Arroyomolinos, en 1/20.000 
300 milésimas. 

ídem id. de Romanillos, en 1/20.000, 
300 milésimas. 

ídem id. de Canillas, en 1/20.000, 
500 milésimas. 

ídem idem de Fuente el Fresno, en 
1/20.000, 500 milésimas. 

ídem id. de Villaverde, en 1/20.000, 
500 milésimas 

ídem id. deTorrelodones, en 1/20.000, 
300 milésimas. 

Ademas se han publicado las 18 hojas 
que contienen en 1 /2000 los términos de 
Tiluicia con su poliganacion, triangula
ción y el plano de conjunto de Caraban-
chel Bajo con 21 hojas en 1/2000; una 
hoja de 1/500 del pueblo, proyecto de 
triangulación, triangulación, poligana
cion, plano de conjunto y un croquis de 
deslinde de término. 

Varios señores Alcaldes no han facili
tado aun las noticias referentes al núme
ro de carruajes y caballos de silla desti
nados á comodidad y recreo según se les 
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previno en el Boletín Oficial, núm. 118 
del 15 de mayo último. 

En su consecuenc ia , los que se hallan 
en descubierto de este servicio, le darán 
cumplimiento en el término de cuatro 
d ías , contados desde el recibo de la p r e 
sente c i rcu la r , sin dar lugar á nuevo r e 
cuerdo. 

Madrid 22 de junio de 1867. 
El Gobernado*, 

Carlos (Jo F ü n B o c a . 

Pedida por circular de 12 de abril ú l 
timo, una noticia de los niños asistentes 
á las escuelas durante el primer Ir i mes- | 
tre del corriente ano, los señores Alcal
des que aun no han cumplido este impor
tante servicio, se servirán reunir los da 
tos de que se trata, con arreglo al mode
lo inserto en el Boletín Oficial, número 
9 5 , correspondiente al 18 de abril, en el 
improrogable término de cuatro (lias. 

Madrid 22 de junio dq.1807. 
El Gobernador, 

Carlos dé Fonseca. 

—-
Sección de Gobierno.—Negociado 2 . ° — 

Número 1879 . 
Habiendo sido entregadas al Alcalde 

de Navalagamella cinco caballerías «le 
las señas que á continuación so espresan, 
se anuncia en este periódico, para que 
llegando á noticia do sus respectivos 
dueños puedan recogerlas de la Alcaldía 
de dicho pueblo, previa la oportuna jus 
tificación. 

Señas. 
Un caballo, pulo castaúo, de 4 años, 

alzada seis cuartas, calzado de los pies. 
Otro castado clia'ro, como de seis cuar-
, robado del lomo, una oreja despuntas, 

tada 
Una yegua coft una cria de un año, de 

seis años la madre, pelo castaño oscuro, 
su alzada seis y media c u a r t a s . 

Un caballo, castaño claro, ojizarco un 
poco cortada ta cola. 

M a d r i d 26 dé junio de 1867. 

Bl Gobernador, 
Carlos de Fooseca. 

Número 1880. 
Habiéndose hallado en el termino de 

Loeches dos caballerías de las señas 
que á continuación se espresan, se anun
cia para que llegando á noticia da su 
dueño 6 dueños puedan recogerlas en 
la Alcaldía de dicho pueblo, previa la 
debida justificación. 

Seilas de las caballerías. 
Una muía negra, cerrada, de dos d e 

dos sobre ia marca, coja de la pala de 
recha, bastante estropeada, pero de buena 
capa. 

Un caballo negro, cerrado, un dedo 
mas de la marca. 

Madrid ib' de junio de 18G7. 
JTl C n l „ ' r u < t , t . 

Don Antonio Gorgojo y Güemes» ídem 
Ídem. 

Don Andrés Uoselló y Sequí, idem sin 
documentar. 

Don Viclor González, id. id. 
Lo que se publica por disposición del 

Exorno, señor Gobernador de la provin
cia, á fin de que puedan reclamar ante 
la referida autoridad, los aspirantes que 
se juzguen perjudicado?. 

Madrid 18 de junio de 1867.—El vo
cal Secretario, José Rodríguez Booavides. ' 

Lista de los que, según las solicitudes que re
mite el Alcaldt dé 'Robledo de Chaveta, se 
presentan aspirantes \ la titular de medicina 
y cirujia de dicha villa. 

Í-* 
Don Eduardo LopezSaay López, con 

solicitud d o c u m e n t a d a . 
D. Valero Ballestero y Soro, id. 
D. Antonio Petrel y Ferrer , id. 
D. l uán Bautista A'.bert y Navar ro , 

idem. 
I ) . Faust ino Huergo y Alonso, id. sin 

documentar . 
D. Manuel Pérez de Cubas, id. 
Lo que por disposición del Excrno. se

ñor Gobe r nador de la p rov inc ia , se 
anuncia al público á Qn de que puedan 
acudir á la espresada autoridad los que 
se crean perjudicados en sus derechos. 

Madrid 18 de junio de 1 8 0 7 — E l 
vocal Secretario, José Rodríguez Beua-
vides. 

Lista de los que, según las solicitudes que re
mite el Alcalde 9e Perales de Tajuña, se pre
sentan aspirando á la titular de medicina y 
cirujia, vacante en dicho pueblo. 

D. Zacarías González y Raro, con so
licitud documentada. 

D. Gavino Conde y Bermejo, iden sin 
documentar. 

Lo que por disposición del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia, se in
serta en ol Boletín Oficial, á fin de que 
puedan acudir a la espresada autoridad 
los aspirantes <me se crean perjudicados 
en sus derechos. 

Madrid 20 de junio de 1867.—El vo
cal Secretario, Jasé Rodríguez Benavides. 

El Gobernador, 
Carlos do Fonseca. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E S A N I D A Ü DB M . V D M D . 

— 
Lista de los facultativos que según las solicitu

des que han remitido los respectivos Alcaldes 
se presentan aspirantes á las titulares 

De medicina y cirujia, vacante en Mejo
rada del Carneo. 

Don Salvador Ortiz Marsul, con soli
citud documentada. 

Don Eduardo Lopéz Saa y López, ídem 
idem. 

De cirujia solo, vacante' en la villa de 
Torrejon de Ardoz. 

Don Luis Tenor y López, con solicitud 
documentada. 

Don Antonio del Riego y García, idem 
idem. 

Doy Simón Ga la rdos , id. id. 

PROVIDENCIAS JÜOIGIAL£¿. 

Juzgado de'primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia dictada por el limo, señor don An
tonio María de Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se cita y llama á don Francisco 
García Melendcz, delineante que ha sido 
de la Junta general de Estadística, cuyo 
paradero so ignora, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en la Escri
banía del actuario, como sucesor de la del 
difunto don Fermín Gutiérrez y Gomara, 
para oir la notificación de una providen
cia dictada en 5 del corriente, en los au
tos que se han seguido en dicho Juzgado, 
á instancia de don Ignacio Lobez contra 
el citado dou Francisco García Melendez 
sobre pago de reales, y enterarse del e s 
tado de los mismos y pretensiones dedu
cidas; apercibiéndole que de no verificar-
loasi le parará el perjuicioque haya lugar. 

Madrid 22 de junio de 1867.—El E s 
cribano actuario, Celestino de Flores . 

¡Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 17 
de julio de 1867, el señor don José del 
Rio González, Juez de primera iustancia 
¿el distrito de la Universidad de la misma, 
habiendo visto los a u t o s de tercería de 
mejor derecho interpuesta por. parle de 
don Ventura López en autos ejecutivos s e 
guidos á instancia de don Juan Roiz con
tra don Manuel López sobre pago de ma
ravedís. 

Por ante mí el infrascrito Escribano de 
actuaciones del propio distrito, dijo: Que 
debia declarar y declara preferente el de
recho de don Ventura López para reinte
grarse del valor de la parle de casa calle 
de Santiago, núm. 14 antiguo, pertene
ciente á Manuel López, de la cantidad de 
22.546 rs . , á cuyo pago, décima y cos
tas fué condenado por sentencia de rema
te, fecha 25 de mayo de 1842, anterior «i 
la en que contrajo este la obligación e s 
criturada en 9 de abril de 1843 á favor 
de don Juan Roiz, y en su consecuencia 
que este debe devolver de lo que hubiese 
percibido, procedente de la quinta parle 
de la casa sita en esta corte, calle de San
tiago, núm. 14 antiguo de la manzana 
419 hasta cubrir la esplicada suma para 
que con ella se reintegren los herederos 
del don Ventura López, sin hacer espresa 
condenación de costas. Y por esta su sen
tencia definitiva que será publicada en la 
(iaceta, Diario oficial de Avisos y Bole
tín de la provincia, mediante la rebeldía 
en que se hallan declarados algunos de 
dichos litigantes, lo pronuncia, manda y 1 

firma su señoría, de que doy fé. —José del 
Rio Gonzale2.—José Benito y Orgaz. 

Es copia para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provineia. 

Madrid 19 de junio de 1867.—José 
Benito y Orgaz. 

• 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada por el escribano de 
actuaciones don José Benito y Orgaz, s u s 
tituto del señor don Santiago de la Gran
ja , se saca nuevamente á la venta en pú
blica subaslauna casa sita en esta capital, 
calle del Rio, señalada con los números 4 
antiguo, 11 moderno, de lamanzaua 555 , 
queocupa una superficie de 966 pies 97 
céntimos de otra, y ha sido tasada eu la 
cantidad de 119.420 r s . 

Para su remate, en que solo se admi
tirá posturas que cobran el todo jde dicha 
tasación, se ha señalado el dia 50 de 
julio próximo, á las doce de la mañana, 
en lasalaaudienciadeS.S. , sita en el piso 
bajo del edificio en que lo está la de este 
territorio. 

Madrid 21 de junio de 1867.—José Be
nito y Orgaz .—448. 

J t& TA&ní > ^ r t m ^ . ~ OQÍOUÜÍJU. «ban¡ 
Juzgado de primera instancia del parti

do de Getafe. 

Don Pedro Rivas, Juez de paz de esta vi
lla de Getafe y encargado del despacho 
del Juzgado de primera instancia de la 
misma? su partido par ausencia con li
cencia del propietario. 
Por el presente, se cita, llama y e m 

plaza pera que se presenteu en este Juz

gado en el término de treinta dias, acontar 
desde la publicación de este edicto, 4 
Eduardo Castalde, soltero, Vendedor a m 
bulante, natura! de Juliva, en las Dos 
Sicilias; Pedro Escauro, soltero, emigra
do) natural de Palermo (Silicía), yal apo
dado Maquinista, cuyo actual p a r a d e r o ^ 
ignora, pero que han residido en Madrid, 
pues asi lo tengo acordado en la causa que 
se sigue por lesiones y hurto al Pedro E s -
cauro, apercibidos que de no presentarse 
sedará ala causa el curso correspondiente 
y les parará perjuicio. 

Dado en Getafe á 21 de junio de 1 8 6 7 : 
—Pedro Rivas.—Por su mandado. Enr i 
que Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

No habiéndose presentado lidiadores á 
la subasta intentada en el dia de hoy para 
arrendar el arbitrio de la pesca del rio 
Jarama en lo que pertenece á esta j u r i s 
dicción, el Ayuntamiento ha acordado se 
celebre nuevo remate, queso tendrá como 
primero, el dia 50 del ac tua ren igual s i 
tio y horas prefijadas, bajo el preciode64 
escudos 414 milésimas á que ascienden 
las (ios terceras parles del tipo prefijado 
para la subasta de este dia, según previe
ne la instrucción. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Fuente el Saz 25 de junio de 1867 .— 
El Alcalde constitucional, Manuel del 
Vado. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA POSITIVA. 

Suciedad especial tkinera. 

Mina Gozmana. 

En conformidad con lo dispuesto en la 
ley de Sociedades minoras de 6 julio de 
1859, y el reglamento de esta Sociedad, 
se notifica oficialmente por primera vez, 
á los señores que a continuación se e s 
presan, para que satisfagan los divideo-
dos que adeudan, en casa del Tesorero 
don Francisco Fernandez, calle de E s 
parteros, núm. 6, tienda. 

0 . Miguel de Diego, 1300 r s . , por los 
dividendos defebrero, marzo, abril, mayo 
y junio, y por las 16 acciones quo posee 
en esta Sociedad núms. 28, 72, 75 , 74, 
75, 76 , 78, 79. 80 , 8 1 , 82. 85 . 8 í , 9 1 , 
95 y 96 , quo en el mesde febrero poseía, 
y también debe la acción nüm. 77 . 

D. Ramón Ruiz, 160 r s . , por id. id. 
Jos acciones y núms. 168 y 169. 

D. Joaquín Ayasluy, 470 rs . , por s e 
tiembre á junio inclusive, y por las ac
ciones 172, 175, 151, loo y 157. 

D. Dionisio Ruiz, 60 rs . , por noviembre 
y febrero, y por las acciones núms. 156 
y 171. 

Madrid 27 de junio de 1867 — Por or 
den del Presidente, el Secretario, J. A. 
Zapater .—447. 
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